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MINISTERIO DE COMERCIO MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 396/.1974, ele 31 de enero, 'por el que se
suspende por tres meses la aplicación de los de
rechos establecidos a la. importación de semilla de
cacahuete.

La necesidad de importar aceite de cacahuete. dado el nivel
de sus precios en los mercados exteriores, determinó la susppn
516n de aplicación de los derechns, arancelarios que' gravan $'-1

importaclón dispuesta por Decreto dos mil novecientos cuaren
tat y siete/mil novecientos setenta y tres, -cuya vigencia ha
sido prorrogada.

La conveniencia -de que el aceite extraído por la industria
nacional, en la medida de lo posible, pueda sustituir en con~

didones competitivas al aceite de importación, hace aconse
jable suspender totalmente la aplicación de los derechos esta
blecidos a la. importación de la semilla de cf\cahutite, haciendo
uso a tal efecto de la facultad conferida al Gobierno en el ar
tículo sexto, apartado dos_ de la vigente Ley Arancelaria.

En sU" virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y preda
delibemci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta. y Cuatro.

DISPONGO,

Articulo único.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el "Boletin Oficial del Estado... se suspende total
mente por tres meses la ftplicacióndo lós d('íechos estableci
dos a la importaCión de semilla de cacahuete, en. la partida
doce punto cero uno Rdos délArancel de AdUflnas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd
a. treinta y uno de enero de mil novecientos' setenta }: cuatro.

FRANCISCO FRANeo

El Minístro d8 C9mo:rcio,
NEMESlü FERNANDEZ-CUE5T4 E TLlANA

DECRETO 39711974, de 31 de enero, por el que
se prorrogan por· tres meses las suspensiones de
aplicación de los derechps arancelarios a lq ·in¡.
portación de semimanufaeturas laminadas de alu
minio y sus aleacíones y de papel ",kraft" que fue
rOn dispuestas, respectivamente, por Decretos 2815/
1973 Y 2816/1.973.

Los Decretos dos mil ochocientos quince y dos mil ochocien
tos dieciséis, ambos de veintiséis de octubre de mil novecientos
setenta y tres, dispusieron, respectivamente, la, suspensión to
tal de aplicaéión de los derechos arancelarios a la imporLa
ción ae semimanufacturas laminadas de aluminio y sus alea-
tiones y de papel •Rraft.. '

Por subsistir las razones y circunstancias que determinaron
las citadas suspensiones,_ es aconsejable protTogHrlé\s por un
nuevo período tlimestral, haciendo uso n tal efecto de la fa
cultad conferida al Gobierno en el artículo sexto, [¡partado
dos. de lá vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministrcsen,sLl reunión del dia
veintí~inco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único,,-Se prorrogan sin so:'ución de continuidad
hasta .el día doce de mayo próximo, inclusive, las suspensiones
tot..1.les de aplicación de los derechos amncel:1rios a la impor
tación de semimunufacturas laminadE1s de alurninic y sus alea
ciones y de papel .Kran" que fueron d.ispufsta~, rbpt'ctiv3.<
mente, por Decretos uos mil ochocientos quincey -dos mil ocho·
cientos dieciséis, ambos de veintiséis de octubre ultimo.

Así lo dispongo por el ·presente Decceto. dado en !\hdrid
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cüHlíO.

FRANCISCO FHANCO

El }.,fini&tro de Comudo,
NEJ\lESro FEHNANDEZ-CUESTA E lLLANA

DBCRETO 398/1974, d~ 8 de febrero, por el que se
modUica .el de 13 de julio de 1972,' que regula lea
es[1-uctura orgánica del Ministerio de la Vivienda.

La dbposicJón fInal primera del Decreto-leycuatro/míl no
vecientos setenta y dos, de treinta de junio,-autorizó al Gobier
no para acordar, a propuesta del Ministro de la Vivienda, las
mnditlcedor:es necesarias en la estructura y funcionamiento
de los Organos Centtales y Eeriféricos y de los Organismos
Autónomos del Departamento. para el mejor cumplimiento dE;
lbs cometidos atribuídos al mismo.

A. tal efecto Stl promulgaron los Decretos mil novecientos no
venta y cuatro/mil novecientos setenta y dos. de trece de ju
lio; mil seteCientos noventa y cinco y mil setecientos noventa
y seis, de cinco de julio de mil nO\'ecientos setenta y tres. y
mil setecientos noventa y siete/in'l novecientos setenta y tres,
de doce de julio. así, eDm':) las Ordenes de diecinueve deoctu
bre de mil novecientos setenta y dos, qüince de enero, cinco de
sep1iembre y veintiuno de noviembre de mil novecientos seten
ta y tres, q.ue lo desarroJ!nn.

La experiencia adquir'da hace n2cesario perfilar con ~oda

exactit.ud las func~ones de naturaleza directiva y ejecuUva asig
nadas. respectivamente a la Dirección General de la Vivierict:'l
y aJ Instituto Nacional de la Vivienca, por lo que, a fin de lo
grar una mús ;aciomO distrlbu;::ión de competencias y una
rr>áyo:r céleridnd y eficacia en las actuaciones de los organis~

mas cit[\{J;)s, resulta préciso modifica: el Dxreto de doce de
julio de mil nOV0clentas setenta y dos, en el sentido indicado

En EH virtud, a propU8sta del Ministro de la V¡v¡endR y con
lB api'obilC)Ói1 de )[1 Pre.'iidC'ncia del Gobierno y previa delibera
ción ec!. Conscjc (k Mlnislrc~; en su reunión del día ocho el,,:,
tf'hrero de mil nuvf'cíento~ 5('1(']1;-1] ji. C\ll1tro,

DISPONGO:

Articulo primero.- El artíe'ulo veinticinco del Decreto mil
novecienlos noventa yo cuatró/mil nOVEcientos setenta y dos,
dE' trece de julio, quedará redactado "de la form3 siguiente:

~A la Subdirección Genend de Ordenación de la Vivienda
ccrresponderfl. la elaboración de ¡as riorma~ para el fomento
de la construcción. conservación :; mejorr- de edificios desti
r actos a vivifmda y alojamientos d,¡ curácter residencial, sean
o no de protección oficial; la elaboración d2 normas referentes
a, las condiciones de habitabilidad qUe deben reunir dichas
edificaciones; en colaborecjón con In Dirección General de
Arquitectura y Tecnologiade líl Edificación, elaborar y man
tener al dia las normas para la redacción de proyectos de
promoción directa de! L N, V. y las instrucciones para la
aplicación a las viviendas de protecdón oficial de disposiciones
técnicas de carácter general, implantar y mantener los siste~

was a.dp(uados para la investigaciór; y análisis de cuanta,s
experiencias en la coristtm;;cíón de viviendas de protección
oficial pueden ser de inter6s en razón del menor coste y mayor
caJidao, cooperand(1 a estos ef¡,cfos Con el Instituto Nacional
¡::"üa la Calidad de la Edificación y Con los constructores y
promotOt-e5 pl'ivados a. tnlvós del Sindicato Nacional de la
C()fisfrucción; las relaciones con Organismos integrados en la
Dirección Ceneral de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cadén< a eff'ctos de normas de calidad y programación de
necesidades de materiales de construcción· coordinar con el
Instituto Nachmal para la Calidad de la Edificación y con
la Secretaria Ceneral Técnica y el Serviéio de Relaciones ln
ttrmKionfties de la Subse'::relJ.ria, el ir:tercambio de informa~

':":ión con otr·ns paises ~cbre técnicas y experiencias en materia
de cOllslrucdón y administración de viviendas; colaborar con
!a Secretaría Genera! Técnica del Departamento en aquellos
asuntos que, siendo de la competencia de aquélla, se refieran
';1 materias propias de la Dirección General; las relaciones que
dpbanH1ntener ia Dirección General con Corporaciones o Ins
tittIC¡OlWS intercsar1al:: en -la materia y con Entidades promo
turas de vlvicndc.s, y prestar jn asistencia necesaria, en la
,Lateria de (:nmpetenda. a la Dirección General y a las unida
ics adminisirnlivrrs de ta misma y dd Instituto Nacional de

1,., Vi\"iej-'da."

ArL.::ulo scge,ndo,--El articulo veintiséis del mencionado De
,--reto c'j'ucóhrá l"edactaC!n del modofoiguiente:

..l--'no~Correspo¡}den a la Secretaria c;eneral las funciones
oue se le encomienden en relación con las neccs;idades,de es~

tudio, 'progrnrnación, coordinación y control de actuaciones de


